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SUMARIO: Sistema de armas de la aviación naval
de caza y ataque Super Etendard. Adopción de me-
didas para su modernización. Bossa. (2.357-D.-
2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputa-
do Bossa, por el que se declara que vería con agra-
do que el Poder Ejecutivo, a través de los
organismos competentes, llevara adelante los es-
tudios técnicos y de factibilidad para la moderni-
zación del sistema de armas de la aviación de caza
y ataque Super Etendard –SUE–; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, lleve ade-
lante los estudios técnicos y de factibilidad para la
modernización del sistema de armas de la aviación
naval de caza y ataque Super Etendard (SUE), con-
forme los estándares e innovaciones incorporados
por la Marina francesa a similares aeronaves, actua-
lización que ha devenido en la versión Super
Etendard Modernisè actualmente en servicio en
Francia, y que ha supuesto un importante incremen-
to en sus capacidades operativas y en la disponibi-
lidad de mayor cantidad de horas de vuelo rema-
nentes.

Sala de la comisión, 10 de mayo de 2005.

Jorge A. Villaverde. – José C. Cusinato.
– Mauricio C. Bossa. – Carlos A. Sosa.
– Luis A. Molinari Romero. – Gerardo
A. Conte Grand. – Gustavo E. Ferri. –
Hugo A. Franco. – Daniel Gallo. – Julio
C. Humada. –   Laura C. Musa. – María
del Carmen Rico. – Cristian A. Ritondo.
– Oscar E. R. Rodríguez. – José A.
Romero. – Hugo D. Toledo. – Domingo
Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado
Bossa, cree necesario introducir modificaciones al
texto original, en razón de una mejor técnica parla-
mentaria y gestión legislativa, dando curso favora-
ble al dictamen que antecede.

Jorge A. Villaverde.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de sus organismos técnicos competentes, lle-
vara adelante los estudios técnicos y de factibilidad
necesarios para la modernización del sistema de ar-
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mas de la aviación embarcada de caza y ataque Su-
per Etendard (SUE), conforme los estándares e in-
novaciones incorporados por la Marina francesa a
similares aeronaves, actualización que ha devenido
en la versión Super Etendard Modernisè actualmen-

te en servicio en Francia, y que ha supuesto un im-
portante incremento en sus capacidades operativas
y en la disponibilidad de mayor cantidad de horas
de vuelo remanentes.

Mauricio Bossa.


